
REPUBLICA DEL ECUADOR e A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo. 97.5.1.1,.017 

LODO. FLAVIO TORRES PARTHELOTTI 
INTENDENTE DE COMPARTAS DF AMBATO 

DNS DERANDO: 

MIE se han preséntado a este Despac cho tres testimonios de la 
escritura pública de * e tatutos de la compañía 
SIDERURGICA RA GRS AS el Notario Primero 
del cantón Ambato, e” enero tamente con la 
s$31*.ftud para su aprobación. 

En el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido 
inforae favorable para la aprobación solicitada. 

FX ejercicio de sus atribuciones, 

RESHFLYT: 

ASTUTO PRIMEDO, < APRODAR Cu reform de estatutos de la compeñía 
STAR NSGTCA TNCIRAPIA CTA. ITM., en los térmizos constantes 
do la refevido <sacritura, y “isponer que un extracto de la 
escritura se ¡ublique, por una vez, en uno de log periódicos de 
dayor circulación en la ciudad de Ambata. 

Pe SUN id. DISPONEN que los Notarios Primero y Segundo 
cantó Ambato: tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, 
respectivamente, del contenido de la presente esolución; y, siente 
en las coptas las razones correspondientes, 

E
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 A 
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ARTICULO TERCERN.- DISPONER que el Begistrador Mercentii del cantón 
ámbato: dascritáa la escritura y esta Resolución; tome nota de 
tal inscripción al margen de la de constitución; y, siente en 
leña copio las vesonte del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

COMONTGHESE.- DADA y firmada en Ambato, a 24 de enero de 1907, 

   
IIS 

DRRES PARTHELOTTI 
INTENDENTE DF COMPANIAS DE AMBATO 

13, 20977



da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura 

bajo el número: Cincuenta y cuatro (54) del Registro Mercantil.- Se anotó con -— 

el N* 0228 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en 

el Artículo Tercero de Está Resolución .- Queda archivada una copia, las dempás - 

fuerón devueltas.” Ambato Pebrero 25 de 1,997, 

      £L REGIST ¿RCANTIL, 
       

   


